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Alcalde

Nº de expediente: 10/2022/CONVA

Asunto: Lista contratación: Convocatoria para la constitución de dos relaciones de aspirantes a la 
provisión temporal del puesto profesor/a de oboe y lenguaje musical (asimilado al nivel/grupo B).

Mediante Resolución de alcaldía núm. 1997/2022, de 29 de septiembre, se aprobaron las bases y la 
convocatoria para la constitución, mediante pruebas selectivas (sistema oposición), de dos relaciones al 
desempeño del puesto de trabajo de profesor/a de oboe y lenguaje musical (asimilado al nivel/grupo B) 
una para la contratación temporal y otra para la formación, en orden a la cobertura de las necesidades 
que se produzcan en el Ayuntamiento de Tudela. Dicha convocatoria fue publicada en Boletín Oficial de 
Navarra número 203, de 13 de octubre de 2022.

Finalizando el proceso selectivo de la mencionada convocatoria, en la Base 5 de la convocatoria se indica 
lo siguiente: 

“5.- Relación de personas aprobadas y llamamiento.

 5.1.- Terminada la calificación del último ejercicio, el Tribunal hará pública de forma separada en el Tablón de 
anuncios de la Casa Consistorial y en la página web municipal: 

-Relación de aspirantes a la contratación temporal, por orden de puntuación obtenida. 

-Relación de aspirantes a la formación, por orden de puntuación obtenida. 

5.2.- Los empates en la puntuación que pudieran producirse entre las personas aspirantes aprobadas de cada 
una de las relaciones se resolverán de acuerdo con el criterio regulado en el Acuerdo plenario de 29 de 
noviembre de 2004 (publicado en Boletín Oficial de Navarra número 10 de 24 de enero de 2005), por la 
puntuación de mayor ponderación del conjunto de la prueba y, si persistiere el empate, éste se resolverá 
mediante sorteo público. 

5.3.- El Tribunal calificador remitirá posteriormente a Alcaldía las dos relaciones resultantes del proceso 
selectivo, una para la contratación temporal y otra para la formación, a efectos de proceder al llamamiento en 
orden a dar cobertura a las necesidades que se produzcan en el M.I. Ayuntamiento de Tudela.” 

Finalizado el proceso selectivo, y llevado a cabo el procedimiento indicado en el apartado anterior, el 
listado de aspirantes que han superado todas las pruebas selectivas, por orden de prelación según 
puntuación total obtenida, resulta ser el siguiente: 

RELACIÓN DE ASPIRANTES A LA FORMACIÓN EN SITUACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALES 

No hay personas aspirantes.

RELACIÓN DE ASPIRANTES A LA CONTRATACIÓN TEMPORAL 

Arriazu Pérez, Amaya                               43,87 puntos

Bellosta Gregorio, Andrea del Pilar  40,57 puntos

Pérez Mena, Héctor Manuel                    39,31 puntos

En consecuencia, he resuelto:



Primero.- Aprobar la lista para la contratación temporal del puesto de profesor/a de oboe y lenguaje 
musical indicada en la presente Resolución.

Segundo.- Ordenar la publicación del presente acuerdo en Tablón de anuncios y web municipal. 

Trasládese la presente Resolución a los/las interesados/as para su conocimiento y efectos.

Lo que se manda y firma, en Tudela, ante mí, el Secretario, que certifico. 
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